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DECLARACIÓN CAMARAL N° 081/2019-2020 

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

CONSIDERANDO: 

Que, transcurrieron doscientos dos años de la Batalla de La Tablada y desde el 
15 de abril de 1817, pervive el reconocimiento del pueblo boliviano a los 
Montoneros de Méndez y a su gesta libertaria. 

Que, el aporte del Departamento de Tarija en las distintas etapas de la historia de 
Bolivia, es muy importante. Actualmente el aporte que da el sector 
hidrocarburífero a la economía del país, es significativo, por ello el departamento 
es considerado como motor de económico del país, por sus centros productivos 
de hidrocarburos y agroindustria. 

POR TANTO: 

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones determinadas por la 
Constitución Política del Estado, y en aplicación al artículo 164 de su Reglamento 
General; 

DECLARA: 

Rendir un justo merecido homenaje a la Batalla de La Tablada del 15 de abril de 
1817, por los doscientos dos años de la gesta libertaria de Tarija. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional de Bolivia, a los nueve días del mes de abril del año dos 
mil diecinueve. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Sen. Rubén Medinaceli Ortiz 
PRESIDENTE EN EJERCICIO 
CÁMARA DE SENADORES 

n. Víctor ugo Z= oiCastedo 
SEGUND •  ECRETARIO 

CAMARA DE SENADORES 

Dirección: Plaza Murillo — Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia — Telf.: (591-2) 2158701 — www.senado.gob.bo  

La Paz - Bolivia 


	Page 1

